
 

ORDEN DEL CONSEJERO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, POR LA QUE SE 

ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDEN 

ECD/606/2017, DE 3 DE MAYO, POR LA QUE SE REGULA LA ADMISIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y PERMANENCIA DE ALUMNOS DE PRIMER CICLO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EN CENTROS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ARAGÓN. 

 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 12 

que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que atiende a 

niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad es contribuir 

al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos ciclos. El primero 

comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis años de edad. 

Asimismo, su artículo 15.1 determina que las administraciones públicas promoverán un 

incremento progresivo en la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil. 

 

El artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 

5/2007, de 20 de abril, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en 

enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo 

caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su 

programación, inspección y evaluación, así como el establecimiento de criterios de admisión a 

los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de 

carácter compensatorio. 

 

La Orden ECD/606/2017, de 3 de mayo, por la que se regula la admisión, organización 

y permanencia de alumnos de primer ciclo de educación infantil en centros públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, se aprobó con el objeto de armonizar la admisión, 

organización y permanencia de alumnos en las guarderías infantiles dependientes de la 

Diputación General de Aragón con la valoración de solicitudes de plaza escolar en determinados 

centros públicos de Educación Infantil y Primaria de titularidad de la Comunidad Autónoma de 

Aragón en los que se acuerde la impartición del tercer curso del Primer Ciclo de Educación 

Infantil. 

 

Posteriormente, se aprobó la Orden ECD/117/2020, de 14 de febrero, por la que se 

modifica la Orden ECD/606/2017, de 3 de mayo, por la que se regula la admisión, organización 

y permanencia de alumnos de primer ciclo de educación infantil en centros públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, debido a la necesidad de que la escolarización de alumnado 

en el tercer curso del Primer ciclo de Educación Infantil en Centros Públicos de Educación 

Infantil y Primaria disponga de unos elementos propios y diferenciados de los ahora previstos y 

fueran regulados con la misma normativa que las regula a los centros que imparten las 

enseñanzas de educación infantil, primaria, educación especial, educación secundaria 

obligatoria, bachillerato.  

 

En la actualidad, se plantea la necesidad de modificar la valoración del criterio de 

baremación de las rentas de la unidad familiar recogido en dicha orden, que hasta ahora se hacía 

utilizando la referencia del IPREM. En adelante, este criterio se valorará considerando la 

concesión de una Renta Social o Ingreso Mínimo Vital a la unidad familiar, puesto que con 

estas comprobaciones se garantiza con mayor exactitud la situación económica de dichas 

familias ya que estas rentas se circunscriben al momento de presentación de las solicitudes de 

escolarización y no al año anterior, tal y como sucedía con las rentas anuales. 

  

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

F
e
lip

e
 J

a
vi

e
r 

F
a
ci

 L
á
za

ro
, 
C

o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
, 

C
U

L
T

U
R

A
 Y

 D
E

P
O

R
T

E
 e

l 0
5
/1

1
/2

0
2
1
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
X

J5
JN

B
S

5
A

E
1
P

0
1
P

F
I.



Visto todo lo anterior y en virtud de las competencias conferidas por Decreto 108/2020, 

de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte; y de conformidad con lo preceptuado por los 

artículos 46 de la Ley 2/2009 de 11 de mayo, del Presidente del Gobierno de Aragón, y 54, 58 y 

59 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, 

 

RESUELVO 

 

Primero- Iniciar el procedimiento de modificación de la Orden ECD/606/2017, de 3 de mayo, 

por la que se regula la admisión, organización y permanencia de alumnos de primer ciclo de 

educación infantil en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 

Segundo. - Autorizar la ampliación del trámite de audiencia con el de información pública 

durante el procedimiento de elaboración reglamentaria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

51.1 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, según su 

redacción dada por la Ley 4/2021, de 29 de junio. 

 

Tercero- Encomendar la realización e impulso de los trámites correspondientes para su 

aprobación a la Dirección General de Planificación y Equidad, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 14.h) del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 
 

 

A la fecha de la firma electrónica. 

 

Felipe Faci Lázaro 

Consejero de Educación, Cultura y Deporte 
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